
 

  

Acuerdos de 28 de febrero de 2023: 
 
1. Enmiendas del Grupo Parlamentario Vox, con los números de registro 

de entrada 34057 y 34058 a la Moción del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 
subsiguiente a la Interpelación de su Diputado don Ovidio Zapico González al 
Consejo de Gobierno sobre política en materia de promoción del acceso a la 
vivienda y, más en concreto, sobre la gestión de las ayudas al alquiler 
(11/0183/0117/28584). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 221 por remisión del 208.4 del Reglamento de la Junta General, 
así como en el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 
(BOJG/XI/B/31), sobre horario de presentación de enmiendas a mociones 
subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite las enmiendas. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 
 
2. Enmienda del Grupo Parlamentario Vox, con el número de registro de 

entrada 34056 a la Moción del Grupo Mixto subsiguiente a la interpelación de su 
Diputado don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de Salud en 
materia de sanidad y, más en concreto, sobre el sistema de salud asturiano y su nivel 
asistencial (11/0183/0118/28590). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 221 por remisión del 208.4 del Reglamento de la Junta General, 
así como en el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 
(BOJG/XI/B/31), sobre horario de presentación de enmiendas a mociones 
subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 
 
3. Enmienda del Grupo Parlamentario Vox, con el número de registro de 

entrada 34059 a la Moción del Grupo Parlamentario Foro Asturias subsiguiente a su 
interpelación urgente al Consejo de Gobierno sobre la situación de la red de 
cercanías (11/0183/0119/28608). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 221 por remisión del 208.4 del Reglamento de la Junta General, 
así como en el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 
(BOJG/XI/B/31), sobre horario de presentación de enmiendas a mociones 
subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 



 

  

de Gobierno. 
 
4. Enmienda del Grupo Parlamentario Foro Asturias, con el número de 

registro de entrada 34053, a la Proposición no de ley ante el Pleno de los Grupos 
Parlamentarios Podemos Asturies e Izquierda Unida sobre la gestión del Centro 
Niemeyer de Avilés como un referente cultural de Avilés y de Asturias en el ámbito 
nacional e internacional (11/0178/0927/28331). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 221 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31), sobre 
horario de presentación de enmiendas a proposiciones no de ley, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la enmienda. 
Segundo. Disponer su traslado a los Grupos Parlamentarios y al Consejo 

de Gobierno. 


